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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ g y l a l a t r a c i ó n . — Intervención ds Fondos 
^ U Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
j^p. de la Dlpujaclón Provincial—Tel. 6100 

Lunes 10 de Septiembre de 1962 
Núm. 205 

No ae publica loa domingos ni días (estivo» 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán increrntutaáos con e 

5 por 100 para amortización de empréstito 

AdmíDlstram mmM 
jeíaíura R r s M I de Sanidad 

DE L E O N 

La Orden del Ministerio dé la Go
bernación de 24 de Julio, del -co
rriente año , aprobatoria dé las Nor
mas reglamentarias, de los Servi
cios de Desinsectación, en su Segun
da Disposición Transitoria, dispone, 
que hasta el 31 de Octubre próx imo, 
pueden presentar en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad,, las Agrupacio
nes Sindicales^ Empresas Autoriza
das y las Entidades a que se refiere 
el art. 2.° de dicha Orden, las obser 
vadones que consideren pertinentes 
sobre las tarifas de apl icac ión v i 
gentes, las que se rán cursadas a la 
Dirección General de Sanidad, para 
sa estudio y, en su caso, proceder a 
su revisión y resolver por el Minis
terio de la Gobernac ión las que de
ban de aplicarse a partir de primero 
de Enero p róx imo . 

León, 6 de Septiembre de 1962.— 
kl Jefe Pcovincial de Sanidad, José 
Vega Villalonga. 3703 

^Mminislratliíii Binmeljaí 
Ayuntamiento de 

San Emiliano 
Al amparo de lo dispuesto en el 

198 de la vigente Ley de Régi-
d J ^ L o c a l , texto refundido, y del 40 
tid H e § l a i : n e n t o de Bienes de las En-
KJ3.68 Locales y previas las forma-
Lib T estab!ecidas en el Tí tu lo I I , 
da V0R ^e 'a antes menciona-
feok ^ í fg^aiento de Cont ra tac ión de 
Pora • ' deEaero de 1953' estaCor-
día o-011 municiPai» en sesión del 
^ju-r corrieilte mes» a c o r d ó 

la Car definitivamente ia subasta 
^Vn faza que se produzca en este 
GOB , , tniento a D. Antonio Mallo 
^cipio62' Médico t i lu,ar ae este Mu-

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento. 

San Emiiiano,25 de Agosto de 1962 
E l Alcalde, José Bernardo Alvarez 
3565 N ú m . 1405.-57,75 ptas 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Por el plazo de quince días se ha 
l ian de manifiesto al públ ico , en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, en 
u n i ó n de sus justificantes y debí 
damente informadas, las cuentas mu
nicipales del presupuesto, así como 
la de caudales y la del patrimonio 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1961, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Barjas, 29 de Agosio de 1962. -El 
Alcalde, Samuel Cela. 3672 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor de los Organismos oficiales 
que luego se i n d i c a r á n . 
Hace saber: Que desde el día 1,° 

del presente mes de Agosto hasta el 
día 10 ¿el p r ó x i m o mes de Septiem
bre es tará abierta en esta Oficina 
recaudatoria, establecida en . León 
(Avenida José Antonio n ú m . 17, 3.°). 
la r ecaudac ión de los diferentes ar
bitrios y exacciones de los Orga
nismos que luego se i nd i ca r án , pro-
cediéndose a efectuar, además , el 
cobro en las localidades y fechas 
siguientes: ^ 

Días 

16. Zuares del Pá ramo.—Arb i t r io s 
Junta Vecinal y Ayuntamiento 
de Bercianos del P á r a m o . 

16. Fresnellino del Monte.—Presu
puesto y arbitrios del Ayunta
miento de A r d ó n . 

17. Calzadilla de los Hermanillos. 
Hermandad y Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero. 

17, Vil lanmñíO.—Los mismos Or
ganismos anteriores. 

18. Ayuntamiento y Hermandad de 
E i Burgo Ranero, tercer trimes
tre. 

20, Ayuntamiento Ardón . —3.° t r i 
mestre y 2.° semestre y anuales, 

21, Bercianos del P á r a m o , - Ayun
tamiento y Junta yecinal , anua
les, semestrales y trimestrales. 

21. Ayuntamiento de Laguna Dal-
ga.—El mismo pe r íodo . 

22, Hermandad de San Justo de la 
Vega, 2.° semestre. 

22. í d e m de Riego de la Vega, id . 
23, Junta ^Vecinal de Quintana.— 

Cuotas anuales. 
24, Hermandad de La Robla.—Se

gundo seméstre , 
25. Ayuntamiento de Escobar de 

Campos.—Primer semestre, 
25, Idem de Vil lamol.—Primer se

mestre a ñ o actual. 
26, Junta Vecinal de Benazolve.— 

Anuales, eras y ganade r í a . 
27, Ayuntamiento y Hermandad de 

Carucedo.—2.° semestre deLpri-
mero y anuales de 1961 de la 
Hermandad. 

28, Ayuntamiento y Hermandad de 
Borrenes.—2.° semestre, 

29 y 30. Hermandad de P á r a m o del 
S i l . -Anuales 1960-61. 

29, Ayuntamiento de Torre del Bier-
zo, en Albares.— 2.° semestre. 

30, I d . en Torre, i d . 
31, Junta Vecinal de Vil lamarco.— 

Tercer trimestre. 
Los que no satisfagan sus cuotas 

dentro del p l azo ' an t e r io rmün te mar
cado i n c u r r i r á n en el recargo del 
20 por 100 que será reducido al 10 
por 100 si l iquidan las mismas del 
día 20 al 30 del mes de Septiembre. 

Lo que se hace saber en cum
plimiento a lo determinado en el 
Estatuto de Recaudac ión y Regla
mento de Haciendas Locales. 

León , Agosto, 1962—L. Nieto. 
3675 
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Adminlsírauiún de lusíltia 
Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de 

Ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Pooferrada. 
Hace públ ico : Que eii este Juzga

do pende cumplimiento de carta or 
den de la I l tma , Audiencia Provin
cial de Leórh, dimanante del suma
rio tramitado con el n ú m e r o 318 
de 1S61, por infracción de la Ley del 
au tomóvi l , contra Daniel - Manuel 
Abelia Abella, vecino de esta ciu
dad, y en el procedimiento de apre
mio para hacer efectivas las costas y 
tasas judiciales, se emba rgó como 
de la propiedad de dicho penado, y 
se saca a pública subasta por prime
ra vez, t é r m i n o de veinte d ías , bajo 
el tipo de tasación, y a garantir las 
responsabilidades reclamadas, el ve 
h í cu lo siguiente: 

«Una motocicleta, marca G, A. C , 
pintada de negro, con portaequipa
jes, sin n ú m e r o de motor visible, de 
60 c. c, con el manillar torcido y la 
horqui l la de la rueda delantera tam
bién torcida, el sil l ín forrado con 
material color verde. Valorada en 
cuatro m i l pesetas». 

El r e m a t e , t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
•veinticuatro de Septiembre próx imo 
a las once horas, adv i r t i éndose a los 
l ic i tadóres que para poder tomar 
parte en la misma d e b e r á n consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado 0 establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de la ta
sación y que no se a d m i t i r á n postu
ras que no c ú b r a n las dos terceras 
partes de la misma, pud iéndose ce
der . el remate a un tercero, y que 
dicho vehícu lo se encuén t ra deposi
tado en este Juzgado, eñ donde po
d rá ser examinado. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
Agosto de m i l novecientos sesenta 
y dos. - César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Fidel Gómez. / 
3661 N ú m . 1411-128,65 ptas. 

Juzgado de 1.* Instancia e Instrucción 
de Reinosa 

Don Manuel María Zorri l la Ruiz, Juez 
de Ins t rucción de esta ciudad y su 
Partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el n ú m e r o 87 
de 1962, sobre estafa, hab iéndose 
acordado en resolución de esta fecha 
llamar y citar por medio del presep 
te a j o s é Luís Diez Diez, de unos 
treinta y cuatro a ñ o s de edad, solte
ro, pellejero, vecino de León, calle 
de Las Ventas, n ú m . 4, cuyo actual 
paradero y domici l io se desconoce, 
y sólo se sabe que f recuentó esta 
ciudad, a fi-ti de o í r lo en declarac ión 
y practicar otras diligencias, con el 
apercibimiento que de no compare 
cer dentro de citado plazo íe pa r a r á 
e l perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Reinosa, a cuatro de Sep 
tienbre de m i l novecientos sesenta 
y dos.— Manuel-María Zorri l la Ruiz. 
El Secretario (ilegible). ^ 3723 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mér i to a ejecución de senten
cia en ju ic io de cognic ión n ú m 249 
de 1961, instado por D. Marcélo Ro
bles Diez, representado por el Pro
curador D. Jesús Antonio Berjón 
Saenz de Miera, contra D. Francisco 
Parrado del Pozo, vecino de Zotes 
del P á r a m o , se sacan a publica su
basta por t é r m i n o dé ocho días a 
partir en la pub l icac ión del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, los si
guientes 

BIENES MUEBLES 
1. a Un medidor au tomá t i co de 

aceite, marca «Mobba», n ú m . 20.128, 
capacidad un l i t ro , valorado en 
1.500 pesetas. 

2. ° Una balanza au tomát i ca , mar
ca «Mobba», fuerza 5 kilogramos n ú 
mero 42 851, valorada en 2.000 pese
tas. 

Total 3.500 pesetas. 
Valorado todo ello en la suma de 

tres m i l quinientas pesetas, seña lán
dose para remate ante este Juzgado 
el día veintiuno de Septiembre pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana , sin admit i r posturas que no 
cubran las dos terceras partes, de
biendo, realizar el depósi to legal los 
I i citado res* 

Leóni a 29 de Agosto de 1962.—El 
Juez Municipal n ú m . 2, Fernando 
Domínguez Berrueta,—El Secretario, 
A. Chicote, 
3659 N ú m . 1420—56,70 ptas. 

de León, a fin de notificarla el 
de procesamiento y ser indagnri311'0 

nario n ú m . 140 de 1962 etl 
) y receptac ión, bajo ape^.e 
to que de no verificar)n D bl-

sumario 
hurto 
míen 
plazo de 

' Cédula de citación 
Por la presente se l lama, cita y 

emplaza a Marcelino Pérez Pérez, de 
31 años de edad, casado, conductorj 
hijo de Avelino y de Carmen, natu
ral de Navia, vecino anteriormente 
de Oviedo, carré tera de Las Segadas, 
s/n, el cual el pasado día 27 de Junio 
circulaba por la general 630 condu 
ciendo una m á q u i n a motonivelado-
ra matricula O—43.495 y entrando 
en colisión en el k i lómet ro 357 de la 
expresada vía con un autocar, al que 
causó daños , para que en t é rmino de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle declara
ción. Así está acordado en sumario 
n ú m e r o 53 de 1962, por impruden
cia, procedimiento de urgencia. 

La Vecilla, 28 de Agosto, de 1962,--
El Secretario del Juzgado (ilegible). 

3620 

Requisitoria 
Ezquerra (Francisco) a) Paco, del 

que se ignoran sus d e m á s circuns
tancias personales, y que ú l t imamen
te tuvo su domici l io en San Andrés 
del Rabanedo (Casa Breaj, hoy en 
ignorado paradero, compa rece r á an
te el Juzgado de Ins t rucc ión n ú m . 1 

5.° día será declarada 
beldé y le pa r a r á el perjuicio a re" 
haya lugar. * 

Asi mismo ruego a las Autorin 
des y ordeno a la Policía Judión 
dispongan la busca y captura de ri ' 
cho procesado, poniéndolo de 
habido a disposición de este lSer 
gado. t nz' 

Dado en León, a primero de Sen 
tiembre de m i l novecientos sesent 
y dos.—Mariano Rajoy Sobredo.-Rí 
Secretario, Facundo Goy. 3^ 

MMTEATOBSliTmBJIO DE LEO» 
Cédula de citación 

Eñ v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
Providencia dictada en autos 497/62, 
se cita a V d . para q'Ué el día veinti
cinco de Septiembre y hora de las 
diez treinta, comparezca ante esta 
Magistratura, sita en esta capi
tal, Ordopo I I , n ú m . 27, pral., dere
cha, con el objeto de celebrar acto 
de conci l iación, y en su caso de jui
cio, advi r t iéndole que deberá asistir 
de los fííedíos de prueba que intente 
valerse y que no se suspenderán di
chos actos por su falta de asistencia. 

Los autos" han sido instados por 
Claudio Perreras Maraña, contra Vic-
tonano Perreras López. . . 

Y para que sirva de citación en le
gal forma al demandado Victoriano 
Ferreras., López, cuyo domicilio es 
ignorado, se inserte la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León? 24 de Agosto de 1 9 6 2 - J 
Secretario, M . Tascón . 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

ComonlM de reganies. Las NogaW 
de Matachana-Castropodama 

Esta Comunidad celebrará Junja 
general ^xfraordmaria para el aia 
de Septiembre próximo, Paf 
once de la m a ñ a n a , en Prime!;?imero 
voeatoria. y si no hubiere num^, 
suficiente de usuarios, se c ^ }era 
una hora m á s tarde, con c"a;qálidos 
que sea el n ú m e r o Y. se.r se ce-
todos los acuerdos, dicha juQw . ^ 
l eb ra rá en el local escueja de ^ 
de Matachana. con el siguieo 

ORDEN D E L DIA 
1. ° Lectura y aprobación ae 

anterior. _ .„ pYtraor^1' 
2. ° Hacer presupuesto 

nario para el ano en curso. 
3. ° Ruegos y PJeÍu°ttis<:t0 de ^ Matachana, a 18 de Agosto z. 

El Presidente, Ramiro Koa"g 5 ^ 
N ú m . 1 4 1 4 . - 5 7 . 7 ^ 

3512 

Imprenta de la DiP« 
tacio» 


